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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUTERVO, PROVINCIA DE CUTERVO, 

REGIÓN DE CAJAMARCA. 

 

VISTO: 

 La CARTA N° 001-2025-CONSORCIO SAIREPAMPA de fecha 15 de octubre del 2025, 

INFORME N° 166-2025-MPC/IVP de fecha 24 de octubre del 2025, INFORME N° 1031-2025-

MPC/ODA de fecha 30 de octubre del 2025, INFORME N° D365-2025-MPC/OGA de fecha 30 de 

octubre del 2025, MEMORANDO N° D640-2025-MPC/GM de fecha 30 de octubre del 2025, el 

INFORME N°D596-2025-MPC/OGAJ, de fecha 31 de octubre de 2025 y;   

CONSIDERANDO: 

Que, los Gobiernos Locales son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local, con 

personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y 

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme 

prescribe el segundo párrafo de los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 

Municipalidades - Ley N°27972, concordante con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, 

modificado por el Artículo Único de la Ley N°28607, en concordancia con el Artículo II del Título 

Preliminar de la Ley N°27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" las Municipalidades Provinciales y 

Distritales son los Órganos de Gobierno Local, tienen autonomía política, económica y administrativa 

en los asuntos de su competencia radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de 

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, siendo el Alcalde 

su representante legal y máxima autoridad administrativa; 

Que, el artículo 81º del DECRETO SUPREMO N°071-2018-PCM Decreto Supremo que 

aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 

con Cambios regula la obligación del contratista de ejecutar el contrato con el personal acreditado; 

previendo los siguientes supuestos: 

Artículo 81.- Obligaciones del contratista de obra 

81.1 En caso de atrasos en la ejecución de la obra por causas imputables al contratista, 

con respecto a la fecha consignada en el calendario de avance de obra vigente, y 

considerando que dicho atraso puede producir una extensión de los servicios de 
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inspección o supervisión, lo que genera un mayor costo, el contratista ejecutor de la obra 

asume el pago del monto correspondiente por los servicios indicados, el que se hace 

efectivo deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. 

Durante la ejecución de la obra dicho costo es asumido por la Entidad 

81.2 Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el plantel profesional 

acreditado. 

Excepcionalmente y de manera justificada el contratista puede solicitar a la Entidad le 

autorice la sustitución del profesional acreditado, en cuyo caso el reemplazante debe 

reunir experiencia Y calificaciones profesionales iguales o superiores a las del profesional 

reemplazado. 

La sustitución del personal acreditado debe solicitarse a la Entidad quince (15) días antes 

que se culmine la relación contractual entre el contratista y el personal a ser sustituido; si 

dentro de los ocho (8) días siguientes de presentada la solicitud la Entidad no emite 

pronunciamiento se considera aprobada la sustitución. 

En caso culmine la relación contractual entre el contratista y el personal ofertado y la 

Entidad no haya aprobado la sustitución del personal por no cumplir con las experiencias 

y calificaciones del profesional a ser reemplazado, la Entidad le aplica al contratista una 

penalidad no menor a la mitad de una Unidad 

Impositiva Tributaria (0.5 UIT) ni mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia del 

personal en la obra. 

En caso el contratista considere necesaria la participación de profesionales adicionales al 

plantel técnico ofertado, debe anotarse tal ocurrencia en el cuaderno de obra e informarse 

por escrito a la Entidad el alcance de sus funciones, a efectos que esta pueda supervisar 

la efectiva participación de tales profesionales. La inclusión de mayores profesionales por 

parte del contratista no genera mayores costos ni gastos para la Entidad. 

El presente artículo también resulta aplicable para los contratos de consultoría. 

Que, en virtud de lo dispuesto en el numeral 5.2 del artículo 5° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, el Órgano encargado de las Contrataciones ostenta la responsabilidad 
ineludible de administrar con diligencia y rigor jurídico la gestión del contrato, lo que comprende, entre 
otras atribuciones de carácter administrativo, el trámite de perfeccionamiento contractual, la imposición 
de penalidades cuando corresponda, así como la tramitación de los procedimientos de pago, todos 
ellos orientados a garantizar la adecuada ejecución de las obligaciones pactadas y la salvaguarda de 
los principios rectores de la contratación estatal, tales como la eficiencia, la transparencia y la 
responsabilidad en el uso de los recursos públicos. 
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Que, el numeral 190.1 del artículo 190 del referido Reglamento establece con carácter 
imperativo que el contratista asume la obligación de ejecutar las prestaciones objeto del contrato con 
el personal debidamente acreditado durante la etapa de perfeccionamiento contractual, premisa 
normativa que encuentra su fundamento en la necesidad de preservar la continuidad operativa, la 
calidad del servicio y la eficacia en la ejecución contractual, elementos consustanciales a la protección 
del interés público que subyace en toda contratación con el Estado y que, por lo tanto, exigen un 
cumplimiento irrestricto por parte del contratista. 

Que, a su vez, el numeral 190.2 consagra la permanencia mínima del personal acreditado en 
la ejecución del contrato por un lapso no inferior a sesenta (60) días calendario desde su incorporación 
efectiva o, en su defecto, durante la totalidad del plazo de ejecución contractual en caso de que este 
sea menor a dicho período, estipulación que encuentra su razón de ser en la necesidad de conferir 
estabilidad a la prestación del servicio y evitar discontinuidades que pudieran menoscabar el 
cumplimiento cabal de las obligaciones contractuales. No obstante, el incumplimiento de dicha 
exigencia normativa podría acarrear la imposición de penalidades, salvo que concurra alguna de las 
causales de excepción expresamente prevista, tales como el fallecimiento, la invalidez sobreviniente o 
la inhabilitación profesional del personal acreditado, circunstancias que, por su naturaleza 
extraordinaria, exoneran al contratista de responsabilidad, siempre que se acredite fehacientemente 
su configuración. 

Que, de conformidad con lo señalado en las Opiniones N.º 066-2021/DTN y N.º 002-2022/DTN 
emitidas por el Tribunal de Contrataciones del Estado, la invalidez sobreviniente se conceptualiza como 
la pérdida temporal o definitiva de las aptitudes físicas o psíquicas que habilitaban al personal 
acreditado para el ejercicio de las funciones específicas inherentes al contrato, condición que debe 
manifestarse con posterioridad a la acreditación y que, por ende, no debe haber sido preexistente ni 
conocida al momento de su designación. En este sentido, el certificado médico expedido por un 
profesional debidamente habilitado y colegiado constituye un elemento probatorio de vital importancia 
para acreditar dicha causal eximente, en la medida en que certifica de manera objetiva la imposibilidad 
del personal para desempeñar sus funciones y delimita, con la debida especificidad, la naturaleza y 
duración de la incapacidad invocada. 

Que, en aplicación de los numerales 190.3, 190.4 y 190.5 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, el contratista se encuentra obligado a comunicar a la Entidad contratante 
la ocurrencia de una causal eximente, como la invalidez sobreviniente, en un plazo no mayor a un (1) 
día hábil desde que haya tomado conocimiento del hecho, debiendo, además, presentar una solicitud 
formal de sustitución del personal en un lapso que no exceda los cinco (5) días hábiles siguientes, 
acompañada de la documentación idónea que acredite de manera inequívoca la configuración de la 
causal alegada. Esta exigencia responde a la necesidad de preservar la continuidad operativa del 
contrato y evitar dilaciones que pudieran comprometer la ejecución de las prestaciones convenidas. 

Que, mediante CARTA N° 001-2025-CONSORCIO SAIREPAMPA de fecha 15 de octubre del 

2025, el Representante Común del Consorcio Sairepampa se dirige a la Oficina General de Atención 

al Ciudadano, con la finalidad de comunicar que el Ing. Hugo Eleuterio Valenzuela Martínez, con CIP 

N° 117437, quien venía desempeñándose como Residente de Obra, ha presentado su renuncia 
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voluntaria al cargo, por motivos personales mediante Carta N° 01-2025 HEVM de fecha 10 de octubre 

de 2025.  

Que, mediante INFORME N° D166-2025-MPC/IVP de fecha 24 de octubre del 2025, el Jefe 

de Instituto Vial Provincial comunica al Gerente Municipal, la Renuncia irrevocable del Ing. Hugo 

Eleuterio Valenzuela Martínez al cargo de residente de obra del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP. CA-788-SAIREPAMPA; 

EMP. CA-790 (SAIREPAMPA) - ROSAPAMPA—SEXESHITA - VISTA ALEGRE DE UÑIGÁN - EMP. 

CA-789 (CRUCE STA. ROSA DEL TINGO_) - DISTRITO DE CUTERVO, PROVINCIA DE CUTERVO, 

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA” y que según los Términos de Referencia el perfil del Residente 

de Obra es de Ingeniero Civil, titulado, colegiado y habilitado con experiencia mínima de (02) dos años, 

como Residente, Jefe de Mantenimiento o Residente de Servicio, Jefe de Operaciones o supervisor o 

inspector en servicios de ejecución de Mantenimiento Vial de Caminos Vecinales, Caminos 

departamentales o Carreteras Nacionales. 

Que, mediante INFORME N° D1031-2025-MPC/ODA de fecha 30 de octubre del 2025, el Jefe 

de Oficina de Abastecimientos se dirige al Jefe de Oficina General de Administración, concluyendo que 

de la atención a  las exigencias de las bases integradas dicho profesional cumple con una experiencia 

acumulado de más de tres (03) años solicitados tanto en los requisitos de calificación y los factores de 

evaluación, así como la formación académica y las certificaciones del personal clave. Por lo que tras 

la evaluación del nuevo profesional propuesto por el CONSORCIO SAIREPAMPA se declara que este 

cumple con lo solicitado. 

Que mediante INFORME N° D365-2025-MPC/OGA de fecha 30 de octubre del 2025, el Jefe 

de Oficina de Administración se dirige al jefe de la Gerencia Municipal, señalando  que es procedente 

el cambio de RESIDENTE DE OBRA, para la Ejecución del SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PERIODICO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP.CA-788-SAIREPAMPA; 

EMP. CA-790 (SAIREPAMPA) – ROSAPAMPA – SEXESHITA – VISTA ALEGRE DE UÑIGAN – 

EMP.CA-789 (CRUCE SANTA ROSA DEL TINGO) DISTRITO DE CUTERVO, PROVINCIA DE 

CUTERVO, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, por lo que se deberá solicitar la opinión legal y emitir 

el acto resolutivo según corresponde. 

Que, mediante MEMORANDO N° D640-2025-MPC/GM de fecha 30 de octubre del 2025, el 

Gerente Municipal solicita a la Oficina General de Asesoría Jurídica, emitir Opinión Legal, además 

concluye que, tras la evaluación del nuevo profesional propuesto por el CONSORCIO SAIREPAMPA 

se declara que este cumple con lo solicitado, cumpliendo con las exigencias de las bases integradas 

del procedimiento de selección para la CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO, TRAMO: EMP. CA-

788-SAIREPAMPA; EMP. CA-790(SAIREPAMPA)- ROSAPAMPA SEXESHITA-VISTA ALEGRE DE 

UÑIGAN EMP. CA-789 (CRUCE STA ROSA DEL TINGO), DISTRITO DE SAN LUIS DE LUCMA, 

PROVINCIA DE CUTERVO, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 
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Que, mediante el INFORME N°D596-2025-MPC/OGAJ, de fecha 31 de octubre de 2025, de 

la Oficina General de Asesoría Jurídica, remite PROYECTO DE RESOLUCIÓN, el cual ha sido 

elaborado y emitido conforme a los principios legales y normativos vigentes. Dicho proyecto se 

sustenta en una exhaustiva evaluación y análisis efectuado por las áreas usuarias y competentes de 

la Municipalidad Provincial de Cutervo, en donde se resuelve: DECLARAR, procedente la solicitud de 

cambio de RESIDENTE PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIODICO DEL CAMINO 

VECINAL NO PAVIMENTADO TRAMO: EMP.CA-788- SAIREPAMPA; EMP. CA-790 (SAIREPAMPA) 

– ROSAPAMPA – SEXESHITA – VISTA ALEGRE DE UÑIGAN – EMP.CA-789 (CRUCE SANTA ROSA 

DEL TINGO) DISTRITO DE CUTERVO, PROVINCIA DE CUTERVO, DEPARTAMENTO DE 

CAJAMARCA; 

En este sentido, el contratista tiene la obligación de proponer un reemplazo que cumpla con 

los requisitos establecidos en la contratación original, garantizando que la calidad de la ejecución no 

se vea afectada y que el proyecto continúe sin contratiempos. La designación del nuevo profesional 

deberá observar las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado y en los documentos contractuales pertinentes, a fin de evitar cualquier afectación a la 

operatividad y continuidad del proyecto. 

Por consiguiente, en mérito a los considerandos expuestos, de conformidad con las facultades 

conferidas por la Constitución Política del Perú; la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y 

sus modificatorias; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR, procedente la solicitud de cambio de RESIDENTE PARA EL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIODICO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO 

TRAMO: EMP.CA-788- SAIREPAMPA; EMP. CA-790 (SAIREPAMPA) – ROSAPAMPA – 

SEXESHITA – VISTA ALEGRE DE UÑIGAN – EMP.CA-789 (CRUCE SANTA ROSA DEL TINGO) 

DISTRITO DE CUTERVO, PROVINCIA DE CUTERVO, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, 

designando para dicho cargo a la Ing. Leyla Dayan Vásquez Navarro con CIP N° 224555, en reemplazo 

del Ing. Hugo Euleterio Valenzuela Martínez, con CIP N° 117437, en virtud del cumplimiento de los 

requisitos mínimos establecidos en las Bases Integradas y Términos de Referencia, así como del 

análisis técnico y jurídico efectuado por la Oficina de Abastecimientos, verificándose la procedencia de 

la sustitución conforme a lo dispuesto en los numerales 190.2; 190.3; 190.4; 190.5 del artículo 190 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Ley N° 30225. El procedimiento de reemplazo se 

efectúa en estricto cumplimiento de la normativa aplicable, asegurando que el profesional designado 

reúne las competencias técnicas y profesionales exigidas en la contratación original, garantizando así 

la continuidad, eficiencia y calidad en la supervisión de la obra. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR, la presente Resolución, al Representante Común del 

CONSORCIO SAIREPAMPA, en su domicilio legal, quien está a cargo para la contratación de la 
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ejecución del servicio DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CAMINO VECINAL NO 

PAVIMENTADO, TRAMO: EMP. CA-788-SAIREPAMPA; EMP. CA-790(SAIREPAMPA)- 

ROSAPAMPA SEXESHITA-VISTA ALEGRE DE UÑIGAN EMP. CA-789 (CRUCE STA ROSA DEL 

TINGO), DISTRITO DE SAN LUIS DE LUCMA, PROVINCIA DE CUTERVO, DEPARTAMENTO DE 

CAJAMARCA. 

ARTÍCULO TERCERO. – NOTIFICAR, la presente Resolución, a la Gerencia Municipal, Instituto Vial 

Provincial y demás Unidades Orgánicas que tengan injerencia en el contenido de la presente 

Resolución. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MOISES GONZALEZ CRUZ 

Alcalde 
ALCALDÍA 
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